
Resumen

El diseño de los planes de estudio para las nuevas titulaciones de grado de Magisterio cons-
tituye, por su carácter profesionalizador basado en competencias y la ampliación de los
estudios a cuatro cursos, una oportunidad para las facultades de educación de mejora de
la calidad de la formación inicial de maestros. Gran parte del incremento de los créditos
se destina a la ampliación de los periodos de prácticas en los centros escolares colaborado-
res. Se trata de un escenario de cambio profundo que deberá replantear la organización y
revisar los modelos. La experiencia en Quebec nos proporciona elementos de análisis y de
reflexión con la finalidad de llegar a orientaciones y a conclusiones transferibles a la orga-
nización de estos planes de estudio y para integrar el prácticum en una visión global e inter-
disciplinaria de la titulación.
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Resum. El context escolar com a escenari d’educació superior en la formació de docents.
El pràcticum a Quebec com a model per reflexionar davant les noves titulacions de grau

El disseny dels plans d’estudis de les noves titulacions de grau de Magisteri constitueix, pel
seu tarannà professionalitzador basat en competències i l’ampliació dels estudis a quatre
cursos, una oportunitat per a les facultats d’educació de millorar la qualitat de la forma-
ció inicial dels mestres. Gran part de l’increment dels crèdits es destina a l’ampliació dels
períodes de pràctiques als centres escolars col·laboradors. Es tracta d’un escenari de canvi
profund que haurà de replantejar l’organització i revisar els models. L’experiència del Que-
bec ens proporciona elements d’anàlisi i de reflexió amb la finalitat d’arribar a orientacions
i a conclusions transferibles a l’organització d’aquests plans d’estudis i per integrar el pràc-
ticum en una visió global i interdisciplinària de la titulació.

Paraules clau: competències, formació de mestres, pràcticum.

Abstract. The school context as a formative scenario for the training of pre-service primary
teachers. Practicum in Quebec as a model to reflect upon the new teacher-training B.A.
programmes in Spain

Due to their professional nature, based on competences, and thanks to their transforma-
tion into four-year degrees, the design of the curricula for the new programmes of Teacher
Training in Spain enables the Faculties of Education to improve the quality of the initial train-
ing of pre-service primary teachers. Most new credits will be assigned to the extended-
Practicum period in partner primary-schools. This implies a profound change of scenario,
which will have to lead to a revision of both methodologies and organization. The Teacher
Training Programmes of Quebec provide us with elements of analysis and reflection which
serve as guidelines and conclusions that can be transferred to both the organization of our
curricula and the integration of the Prácticum into a global and cross-curricular approach
to the degree.
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poner en juego la competencia, con lo cual se acerca al alumno a la realidad y
al ejercicio de las funciones para las que se forma y se prepara. Esto permite la
preparación basada en la comprensión de las tareas, los modelos y las respon-
sabilidades que vivirá en la futura acción profesional (Medina y Domínguez,
2006). Shön, en 1983, ya afirmó que los conocimientos educativos útiles sola-
mente pueden ser asimilados de forma funcional si se aprenden en el marco de
contextos prácticos, en base a una reflexión sobre la acción relacionada con los
marcos teóricos. En el enfoque por competencias, el prácticum adquiere senti-
do como encrucijada y complemento de la teoría con la práctica (Tejada, 2006).

Según las órdenes ECI/3854/2007 y ECI/3857/20071, se prescriben, para
las nuevas titulaciones de grado de Magisterio, unas prácticas en el centro esco-
lar más el trabajo de final de grado (TFG) de un mínimo de cincuenta crédi-
tos del sistema europeo de transferencia de créditos (ECTS). El cambio que
de ello se deriva es profundo, si atendemos a los diferentes desafíos que esto
conlleva, tanto por su relevancia organizativa como pedagógica en la forma-
ción inicial de los futuros docentes, desafíos que trataremos más adelante.

Como resultado del trabajo común de los coautores del artículo, este estu-
dio realiza un análisis de los prácticums de Magisterio en las universidades de
Montreal (UM) y Sherbrooke (US), en la región de Quebec, Canadá, duran-
te el curso 2007-2008 y el comienzo de la edición de 2008-2009. Los trabajos
se centraron en el estudio de las acciones de planificación, seguimiento y ges-
tión de las prácticas organizadas de forma progresiva en estas universidades y
las posibilidades de innovación emergentes con las nuevas titulaciones de grado
en la formación de docentes en el Estado español. La necesidad de hacer estu-
dios de esta tipología con relación a la formación inicial de los docentes en las
etapas obligatorias es evidente a la vista de nuestra realidad actual, con la con-
creción de los nuevos planes de estudio ante el reto de la convergencia europea
y la necesidad de adaptar esta formación a una sociedad con nuevas deman-
das a la educación obligatoria y a los profesionales que les darán respuesta.
Estas monografías pueden favorecer la transferencia de conocimientos y prác-
ticas entre realidades formativas geográficamente lejanas, pero culturalmente pró-
ximas.

La reforma de la formación de los docentes —de las etapas de educación
infantil, primaria y secundaria— en Quebec (2001), con una mayor presencia
del alumnado de las facultades de educación en los centros escolares en el curso
de la materia de prácticum, aporta elementos para la reflexión. La alternancia
de contextos en la formación superior de carácter profesionalizador es una
estrategia imprescindible para la adquisición de las competencias profesiona-
les y una vía para su certificación. Con ellas, la Facultad de Ciencias de la Edu-
cación debe garantizar una autonomía profesional básica para el inicio del ejer-
cicio docente de sus egresados.

1. De 27 de diciembre, por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títu-
los universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de maestro en edu-
cación infantil y educación primaria, respectivamente.
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Con este estudio, se pretende:

1) Caracterizar las prácticas en la formación inicial de docentes en Quebec y
el trabajo conjunto con la Administración educativa.

2) Analizar los desafíos en la organización de las prácticas en los programas
de las nuevas titulaciones de grado de Magisterio Educación Infantil y de
Magisterio Educación Primaria en el Estado español.

Para ello, se estudiaron distintas fuentes documentales, se entrevistó a dis-
tintos grupos implicados en la planificación, la gestión y el desarrollo del prác-
ticum de las ciudades y universidades de Montreal (UM) y Sherbrooke (US) y
se observaron distintas acciones y actividades relacionadas con la materia2, con
el fin de aproximarnos a la realidad formativa desde las realidades particulares
de ambas instituciones universitarias.

2. Docencia y competencia profesional desde los ministerios
de Educación en Quebec y España

El MEQ, después de la consulta con los distintos miembros del mundo edu-
cativo, publicó, en el año 2001, el documento que tiene que guiar de mane-
ra general la formación de los docentes en las etapas no universitarias (maes-
tros y profesores de secundaria): La formación para la enseñanza. Las
orientaciones. Las competencias profesionales. Con este referencial, persigue
dar respuesta a las nuevas demandas de la sociedad desde una profesión
docente cada vez más compleja, así como sentar las bases a partir de las cua-
les las universidades deberán diseñar sus programas universitarios. El gobier-
no define el profesional que precisa su sistema educativo con la enumera-
ción de doce competencias que todos los futuros docentes de educación

2. Forman parte de la documentación estudiada la legislación sobre formación de docentes
en Quebec, los planes de estudio, la documentación y las guías de prácticas de las faculta-
des de educación de las universidades de Montreal y Sherbrooke. Además, se mantuvieron
distintas entrevistas con profesionales y responsables de la organización de este periodo for-
mativo de las facultades de educación de la Universidad de Montreal (UM), de la Univer-
sidad de Quebec en Montreal (UQAM) y de la Universidad de Sherbrooke (US). Y se par-
ticipó en distintas reuniones con estudiantes, profesores de la universidad con responsabilidad
en el seguimiento de las prácticas y con tutores de centros (formateurs du terrain).
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Tabla 1. Fuentes de información utilizadas

Tutores Comisiones Visitas a Formación
Guías de Coordinadores (universidad escolares centros tutores
prácticas de prácticums y centros) ciudad prácticas centros

U. Montreal 4 6 4 2 4 2
U. Sherbrooke 4 2 2 – 2 –



infantil, primaria y secundaria deberán acreditar al finalizar su formación
superior.

En el Estado español, el Ministerio de Educación y Ciencia (MEC) establece,
tras un proceso de consultas a los distintos agentes implicados y la publica-
ción de los libros blancos, las condiciones a las que deberán adecuarse los pla-
nes de estudio conducentes a la obtención de títulos que habiliten para el ejer-
cicio de las profesiones reguladas de maestro de educación infantil y maestro de
educación primaria. Y concreta también, en las órdenes citadas anteriormen-
te, las competencias que deberá acreditar un recién titulado en grado de Magis-
terio3.

2.1. Motivaciones para la reforma educativa en la formación inicial de los profesores
de las etapas docentes no universitarias

Las reformas educativas en la formación inicial de los docentes en Canadá y
España responden a motivaciones similares, aunque es posible también mati-
zarlas a partir de sus contextos. Ambas persiguen una formación inicial en las
facultades de educación más coherente con las demandas de la sociedad y la
mejora de los resultados al final de la enseñanza obligatoria. En España, ade-
más, se concreta el camino hacia la convergencia europea con nuevos planes
de estudios de cuatro cursos que conducirán a la obtención del título de grado.
No es posible pasar por alto los resultados en los discutidos informes interna-
cionales —PISA—, donde se evidencian unos bajos resultados en las compe-
tencias básicas.

En Quebec, tras la reforma de los currículos de educación primaria y edu-
cación secundaria de 1992 y 1994, y solo diez años después del último plan
de estudios de formación de docentes, se publica el documento anteriormen-
te citado4 de orientación competencial, como reforma de la formación inicial
para la enseñanza. En dicho documento de referencia, se concretan tres misio-
nes: «enseñar con una voluntad renovada, socializar para aprender a vivir mejor
juntos y cualificar en diversidad de vías» (p. 4). Se pretende aumentar las tasas
de éxito de los alumnos en la formación no universitaria desde la mejora de la
formación docente, como elemento central de la calidad educativa.

Un análisis breve de la realidad de Quebec debe enfatizar los cambios expe-
rimentados por su sociedad en los últimos años, los cuales derivan principal-
mente de las variaciones demográficas provocadas por la inmigración5 y la
extensión de los nuevos modelos familiares: monoparentalidad y familia recons-
tituida. La heterogeneidad se ilustra con la presencia de hasta 150 lenguas
maternas en el entorno escolar y de todas las grandes religiones. En el MEQ,

3. Libros blancos, órdenes y decretos publicados para la ordenación y la verificación de los
programas de estudio de las titulaciones de grado.

4. http://www.mels.gouv.qc.ca/dftps/interieur/PDF/formation_ens.pdf
5. Según la categoría administrativa de admisión, en 2005, el «reagrupamiento familiar» repre-

senta el 21%; la «inmigración económica» —principalmente los trabajadores cualificados—
forma el grupo más numeroso, con el 61%, y la categoría de «refugiado», el 17%.
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se utiliza el término «poblaciones escolares» para referirse a esta variedad de
cohortes de alumnos en base a las culturas, las expectativas educativas fami-
liares y las formas de vida y costumbres. La escuela se configura como un lugar
de encuentro —fusión o mosaico— de visiones morales, espirituales y de opcio-
nes filosóficas.

En España, en los últimos años, se ha producido de forma similar un incre-
mento significativo de la población escolarizada de procedencia extranjera.
Esto se traduce en nuevas necesidades del sistema, tanto para atender a su edu-
cación, como para promover su integración en las distintas etapas educativas.
Como en Quebec, esta situación demográfica requiere contemplar el cambio
cultural de una sociedad mucho más diversa, con nuevos riesgos de discrimi-
nación cultural y económica. La socialización y la participación requieren de
competencia social y ciudadana, el aprender a aprender, el tratamiento de la
información y la competencia digital, que, entre otras, justifican una nueva
formulación de la formación para la docencia.

2.2. La aproximación competencial en la formación de maestros

La adopción de un planteamiento basado en competencias configura la con-
cepción de los planes de estudio para la formación inicial, dirigidos a la adqui-
sición de competencias profesionales del docente. Esto es así desde el año 2001
en Quebec, y en España lo es ya con la implementación de los nuevos planes
de estudio en la formación de maestros en el curso 2009-2010.

El MEQ, en Quebec, concretó un referente de doce competencias profe-
sionales que deberán adquirir los futuros docentes en su formación inicial y
que presentamos sintéticamente como en el original del MEQ en la figura 1.

En España, las órdenes ECI/3854/2007 y ECI/3857/2007 plantean dos
referentes competenciales para la profesión docente en educación infantil y
primaria, respectivamente, definiendo también doce competencias en cada
una de las titulaciones de grado de maestro, que, por ser más conocidas, no se
presentan en este estudio.

Parece necesario destacar algunas similitudes y diferencias entre la nor-
mativa planteada en Quebec y en el Estado español. En primer lugar, se defi-
nen como destinatarios del referencial quebequés todos los futuros docentes
de educación preescolar (según su denominación), de educación primaria y de
educación secundaria. Es una manera de poner el acento sobre aquello que
es transversal en la profesión, sin particularizar en la edad de los educandos
destinatarios del ejercicio docente. En cambio, las órdenes publicadas por el
Ministerio de Educación y Ciencia, en España, presentan referencias com-
petenciales distintas según la etapa en la que los docentes vayan a ejercer su pro-
fesión. Así, observamos una enumeración de competencias más general o uni-
versal en Quebec, versus otras más contextualizadas y concretas para los
docentes de las distintas etapas en el Estado español.

En ambos casos, debe entenderse la formulación del conjunto de compe-
tencias atendiendo a su interdependencia e interrelación. Las competencias se
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Figura 1. Referencia de competencias profesionales de la profesión docente. Ministerio
de Educación de Quebec, 2001

Competencia nº 7. Adaptar sus intervenciones a las necesidades y a las características de
los alumnos con dificultades de aprendizaje, de adaptación o con alguna minusvalía.

Elementos de la competencia
• Favorecer la integración pedagógica y social de los

alumnos que presentan dificultades de aprendi-
zaje, de comportamiento o alguna minusvalía.

• Recabar la información pertinente, de fuentes de
personas y de los padres, sobre las necesidades y el iti-
nerario de los alumnos.

• Presentar a los alumnos tareas de aprendizaje, retos
y papeles en el grupo clase que le hagan progre-
sar en su itinerario.

• Participar en la elaboración y aplicación de un
plan de intervención adaptado.

Al final de la formación inicial, el estudiante egre-
sado debe ser capaz de: colaborar en el diseño y la
aplicación de un plan de intervención específico para
los alumnos que estén bajo su responsabilidad.

Competencias profesionales

Fundamentos
1. Actuar como profesional heredero, crítico e
intérprete de objetos de saberes o de cultura en
el desempeño de sus funciones.
2. Comunicar de forma clara y correcta en la
lengua de enseñanza, en la forma oral y escrita,
en los diversos contextos vinculados con la
profesión docente.

Acto educativo
3. Crear situaciones de enseñanza-aprendizaje
(e-a) para los contenidos docentes, y ello en función
de los alumnos involucrados y del desarrollo de
las competencias definidas en el programa
de formación.
4. Facilitar y guiar situaciones de e-a para los
contenidos de enseñanza, y ello en función
de los alumnos involucrados y del desarrollo de las
competencias contempladas en el programa
de formación.
5. Evaluar la progresión de aprendizajes y el grado
de adquisición de competencias por parte de los
alumnos respecto de los contenidos de enseñanza.
6. Planificar, organizar y supervisar el modo
de funcionamiento del grupo clase, con objeto de
favorecer el aprendizaje y la socialización de los
alumnos.

Contexto social y escolar
7. Adaptar sus intervenciones a las necesidades
y a las características de los alumnos con
dificultades de aprendizaje, de adaptación o
con alguna minusvalía.
8. Integrar las tecnologías de la información y
la comunicación a los objetivos de preparación
y de guía de actividades de enseñanza-
aprendizaje, gestión de la enseñanza y desarrollo
profesional.
9. Cooperar con el equipo académico, los padres,
los diferentes actores sociales y los alumnos, con
el fin de cumplir los objetivos educativos de la
escuela.
10. Trabajar de común acuerdo con los
miembros del equipo pedagógico para la
realización de tareas que permitan el desarrollo
y la evaluación de las competencias contempladas
en el programa de formación, y esto, en función
de los alumnos involucrados.

Identidad profesional
11. Comprometerse con una gestión individual
y colectiva de desarrollo profesional.
12. Actuar de manera ética y responsable en
el desempeño de sus funciones.

A A

A



dan conjuntamente en situaciones reales y complejas como competencia de
acción (Echevarría, 1996), que, en rigor, es indivisible.

El gobierno de Quebec distribuye las doce competencias bajo cuatro epí-
grafes. En «Fundamentos» (1), se subraya el rol del docente como transmisor de
cultura e intérprete crítico de los objetos del saber y la trascendencia de su capa-
cidad de comunicación en el ejercicio de sus funciones. Esto responde a la afir-
mación general «todos los docentes son docentes de lengua», en tanto que la uti-
lizan como vehículo de enseñanza, expresión de conocimientos y del pensamiento.
En «Acto educativo» (2), se recogen cuatro competencias necesarias para el dise-
ño de la acción didáctica y el entorno de aprendizaje, así como la evaluación de
los aprendizajes desde la perspectiva de alumnos concretos. En «Contexto social
y escolar» (3), se plantea la atención a la diversidad de los alumnos, la integra-
ción de las nuevas tecnologías como recurso didáctico y contenido de aprendi-
zaje y en la dimensión de colaboración con el resto de miembros del equipo pro-
fesional y de agentes educativos. Y, en último lugar, en «Identidad profesional»
(4), se agrupan dos competencias con relación a la profesionalización, la forma-
ción continuada y la dimensión ética de la actuación docente.

En el despliegue de cada una de las doce competencias, en el documento
original, se presentan los componentes de cada competencia y el nivel de domi-
nio esperado del estudiante al finalizar sus estudios de Magisterio, como se ejem-
plifica aquí con la competencia número 7, en la figura 1. Este grado de detalle
supone la concreción y la clarificación de la competencia planteada y del nivel
exigible en un profesional principiante al término de su formación inicial.

Aunque sin ánimo de extendernos ni de insistir en las diferentes y múltiples
definiciones sobre el término «competencia» realizadas hasta el momento, nos
acercarnos nuevamente a este concepto con Le Boterf (1998: 46) desde la per-
sona:

Una persona competente sabe actuar con pertinencia en un contexto particu-
lar, eligiendo y movilizando un doble equipamiento de recursos: recursos per-
sonales (conocimientos, saber hacer, cualidades, cultura, recursos emociona-
les…) y recursos red (bases de datos, redes documentales, recursos expertos,
otras personas). (Traducción de los autores)

Perrenoud (2004, 11), a partir de la definición de Le Boterf, deduce los
elementos complementarios en la descripción de la competencia:

— Los tipos de situaciones de las que da un cierto control.
— Los recursos que moviliza [...].
— [...] La naturaleza de los esquemas de pensamiento que permiten la solici-

tación, la movilización y la orquestación de los recursos pertinentes, en
situación compleja y en tiempo real.

Tejada, en la misma dirección, apunta la necesidad de entender la relación
entre la competencia y su contexto particular, donde se pone en juego, y de
las condiciones específicas, donde se evidencia (Tejada, 2006).
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El Ministerio de Educación de Quebec distingue entre habilidad y com-
petencia en su documento sobre las competencias docentes:

La persona hábil sabe movilizar los recursos necesarios en espacios simulados
y controlados, pero la persona competente puede hacerlo en espacios y con-
textos auténticos, donde puede interpretar las obligaciones y exigencias de la
situación, acceder a los recursos de forma pertinente y eficaz a la situación
dada. (MEQ, 2001)6

Esto nos permite distinguir el tipo de actividad que realiza el alumnado de
formación inicial docente en el entorno universitario y en los centros colabo-
radores de prácticas como escenarios reales, como contextos auténticos donde
el profesional manifiesta su competencia en su misma acción. Según esta dis-
tinción, unas competencias podrían adquirirse en el entorno universitario y
otras solamente en el entorno escolar en presencia de los alumnos, con las acti-
vidades propias de la gestión del aula y la acción didáctica.

La reforma de la formación de docentes y el planteamiento competencial
se ha concretado en Quebec también con un incremento considerable del tiem-
po de sus denominados stages, es decir, una mayor consideración a la forma-
ción inicial en el medio escolar, donde los futuros docentes adquieren y desa-
rrollan las competencias profesionales junto a profesionales experimentados.
Así, han duplicado el tiempo de estancia en los centros, con la presencia de
estudiantes en la escuela durante distintos periodos en los cuatro cursos de for-
mación de la titulación.

Nuestras facultades organizan, en la actualidad, las prácticas en el último
curso de la diplomatura, o de forma progresiva a lo largo de los tres cursos.
Con el nuevo enfoque competencial y la duplicación larga de los tiempos de
prácticas, es necesario repensar estos momentos, los periodos y los encargos a
los alumnos de forma progresiva y coherente con su formación en la facultad,
para que los dos entornos jueguen a favor de la profesionalización.

3. Aportaciones para el análisis y el diseño del prácticum en la formación
inicial de maestros desde la experiencia quebequesa

Las nuevas titulaciones de grado constituyen una oportunidad para la forma-
ción basada en la integración de contenidos en módulos interdisciplinarios y la
adquisición de competencias transversales y específicas propias de la profesión
docente7. La posibilidad de diseñar unas prácticas con asistencia del alumna-
do de Magisterio a los centros escolares en distintos cursos posibilita un con-

6. Por la presencia o la ausencia del conjunto de variables del contexto real de acción, es como
Le Boterf distingue las expresiones «saber actuar» y «saber hacer». El «saber actuar» puede
definirse como la competencia ejercida en situación profesional, mientras que el «saber
hacer» (o habilidad) es la acción ejercida en contexto controlado, más o menos artificial.

7. El real decreto donde se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales y
las órdenes donde se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios
señalan en esta dirección.
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tacto más continuado con la realidad educativa, donde las competencias se
presentan como una acción contextualizada. De la organización de ese míni-
mo de cincuenta créditos, se derivan algunos desafíos que simplemente citá-
bamos al principio y que ahora concretamos.

3.1. Progresividad de las prácticas

Las facultades de educación quebequesas valoran como un valor añadido en la
formación académica los stages en los centros escolares desde el primer curso. El estu-
diante de Magisterio asume, a lo largo de su formación, responsabilidades cre-
cientes y debe acreditar, en los diferentes cursos, la adquisición de determinadas
competencias. Los objetivos aumentan su complejidad curso a curso y, de forma
progresiva, incluyen los de cursos anteriores. En la Universidad de Sheerbroke y
en la guía de prácticas para el alumnado y el profesorado, se presentan los objeti-
vos generales de las prácticas en cada uno de los cursos, como reflejamos en la
figura 2. Con unas prácticas de tres semanas, en primer curso, el alumnado entra
en contacto con el medio escolar y la docencia, con las situaciones y las actua-
ciones pertinentes para validar su elección académica y profesional.

La valoración positiva de la experiencia acumulada sobre la organización
de los periodos de prácticas en diferentes cursos recomienda dedicar los pri-
meros momentos a la familiarización con el centro y al conocimiento de los
elementos que definen la profesionalidad. Las actividades del estudiante en
este momento se basan, principalmente, pero no de forma exclusiva, en la
observación de la gestión del aula, las tareas del docente, las competencias pro-
fesionales y su identidad profesional. A partir del segundo curso, aumenta

Figura 2. Objetivos de prácticas a lo largo de los estudios de formación para la
enseñanza. Universidad de Sherbrooke

– Asegurar que los contenidos de las prácticas interesan:
validación de la elección profesional.

– Evaluar las fortalezas y debilidades en relación con
las competencias.

– Sumergirse en el «universo» de
la docencia.

– Evaluar y adaptar el proyecto
de formación para el desarrollo
de las doce competencias.

– Apropiarse de los objetivos, los principios,
los conceptos y las estrategias de las
prácticas.

– Aplicarlos de forma autónoma.
– Mostrar progresión en la adquisición de

las competencias.

– Ejercer el rol de apoyo del docente mentor.
– Percibirse y presentarse como un profesional competente consciente

de sus fuerzas y de sus puntos débiles.
– Manifestar el deseo de perseguir una evolución profesional.

Validación de la elección
profesional

Inmersión socioprofesional

Integración profesional

Inserción profesional

1r. curso

2º curso

3r. curso

4º curso
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la actuación del alumno en el aula y en el centro. En el cuarto y último curso
se le exige, durante las ocho semanas de prácticas, una alta independencia en
el ejercicio profesional: gestión del grupo y desarrollo e implementación
de unidades de programación.

La progresividad se concreta en distintas posibilidades de distribución de los
créditos y los tiempos a lo largo de los estudios. En las tablas 2 y 3 presentamos
la distribución actual de los periodos de prácticas en la Universidad de Mon-
treal y la Universidad de Sherbrooke.

Y en las tablas 4 y 5, a modo de ejemplo, hacemos dos posibles propuestas
para todos los cursos y para los dos últimos9, respectivamente, a partir de una
posible base de 44 créditos, considerando que una parte del tiempo corresponde
al trabajo personal de reflexión, estudio y producción escrita10, descontándolo
del que corresponde a la estancia en el centro escolar. Así, distinguimos las horas
totales —entre paréntesis— de las de estancia en el centro —en negrita.

8. En la Universidad de Sherbrooke, las prácticas de tercero combinan la estancia en el centro edu-
cativo con las clases en la Facultad de Ciencias de la Educación dentro de los mismos periodos.

9. «Si se programan prácticas externas, éstas tendrán una extensión máxima de 60 créditos y debe-
rán ofrecerse preferentemente en la segunda mitad del plan de estudios» (art. 12.6 del RD 1393/2007,
de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales).

10. En este caso, se adopta un tiempo parecido al actual (15%), poniendo el énfasis (85%) en
la actividad en el centro educativo. En la fila correspondiente a las horas de la tabla de ejem-
plo, damos las horas totales y las horas con la reducción del 15% correspondiente a la redac-
ción de la producción escrita. La aplicación de un 15%, un 20% y un 25% del tiempo
total de las prácticas a otras actividades fuera del centro son opciones a considerar para con-
ciliar las prácticas con el resto de materias del curso.
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Tabla 2. Distribución de las prácticas en los estudios de Magisterio en la Universidad
de Montreal (4 cursos)

Curso 1.º Curso 2.º Curso 3.º Curso 4.º
(15,5%) (26,7%) (27,5%) (30,3%) Total

Horas 139 238 246 271 894
Días/Semanas 23/4 40/8 40/8 45/9 148/30

21 créditos de prácticas sobre 120 (17,5% de los créditos totales de la titulación).

Tabla 3. Distribución de las prácticas en los estudios de Magisterio en Universidad de
Sherbrooke (4 cursos)

Curso 1.º Curso 2.º Curso 3.º Curso 4.º
(8,25%) (16,75%) (25 %) (50%) Total

Horas 84 168 280 490 1.022
Días/Semanas 12c 24c 53 70c 159/378

c: días consecutivos.
24 créditos sobre 120 (20% de los créditos totales de la titulación).



Estas distribuciones de tiempo en distintos cursos suponen una mayor
complejidad en los aspectos organizativos y pedagógicos de la materia, su rela-
ción con las demás y con la globalidad del plan de estudios; así como su segui-
miento, su tutoría desde los centros y la universidad, como también la coor-
dinación de los distintos agentes.

3.2. Inserción de las prácticas en los planes de estudio

Las prácticas progresivas que se desarrollarán a lo largo del grado pueden ser una
de las referencias principales para articular las distintas materias de los nuevos
planes de estudio. El momento del curso donde se sitúen habrá de considerar
el bagaje de los alumnos, y las actividades que deban desarrollar se diseñarán en
base a las herramientas, las habilidades, las competencias o los recursos que los
alumnos en ese momento posean. En Quebec, las prácticas, como elemento
nuclear, son motivo de coordinación interna del profesorado en la Facultad,
y externa con los centros escolares como socios necesarios para la formación
inicial. Los escenarios reales, los centros docentes y sus profesionales son con-
sultados para la definición de las tareas de los alumnos en sus prácticas en las
escuelas.

El diseño de los nuevos planes de las nuevas titulaciones de grado deben
concretar las contribuciones de las distintas materias a estos momentos de prác-

11. El trabajo de grado tendrá una carga de entre 6 y 30 créditos, y estarán incluidos en los 50
créditos del módulo de prácticum que citan las órdenes ECI/3854/2007 y ECI/3857/2007.
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Tabla 4. Distribución de las prácticas en los grados de Magisterio en cuatro cursos

Curso 1.º Curso 2.º Curso 3.º Curso 4.º
(15%) (15%) (30 %) (40%) Total

Créditos 6,6 6,6 13,2 17,6 44

Horas (165) 140 (165) 140 (330) 280 (440) 374 (1.100) 935

Días/Semanas 23,3/4 23,3/4 46,6/9,3 62/12,4 155/30
44 créditos11 sobre 240 (18,3% de los créditos totales de la titulación).

Tabla 5. Distribución de las prácticas en los grados de Magisterio en los dos últimos cursos

Curso 1.º Curso 2.º Curso 3.º Curso 4.º
(40 %) (60%) Total

Créditos – – 17,6 26,4 44

Horas – – (440) 374 (660) 561 (1.100) 935

Días/Semanas – – 62/12,4 93/18,6 155/30
44 créditos sobre 240 (18,3% de los créditos totales de la titulación).



ticas basándose en las competencias docentes previamente definidas. La inter-
disciplinariedad se encuentra en el núcleo mismo de una organización basada
en competencias, en lo que se ha llamado «acercamiento por programas» (appro-
che-programmes), donde las distintas disciplinas se encuentran en los encargos
a los estudiantes, el diseño y la organización de la alternancia de contextos y
el análisis de la práctica. Esto permite a los estudiantes en formación inicial
visualizar las distintas contribuciones en un todo donde las partes se interre-
lacionan y no se presentan aisladamente. Todas las materias participan en la
adquisición de habilidades y competencias y todas encuentran su protagonis-
mo más específico o transversal en las prácticas en uno o distintos momentos.

La consideración de los conocimientos, las habilidades y las competencias
que el alumnado pondrá en juego es necesaria, si los asimilamos a la idea de
recursos con los que se enfrentarán a las situaciones reales. Para Tardif (2006),
una formación basada en competencias debe considerar:

a) El uso de los recursos que han sido movilizados y combinados en la situa-
ción.

b) La determinación de los recursos que deberían haberse utilizado.
c) La documentación de la trayectoria o del proceso: que se esperaba en cada

momento y que se ha conseguido.

En las distintas actividades, el profesorado parte de los recursos necesarios
que el alumnado utilizará, entendidos de forma amplia, como vimos ante-
riormente según Le Boterf (1998), para dar respuesta a las siguientes cuestio-
nes: solución de problemas profesionales, diseño de intervenciones, redacción
de informes, construcción y uso de instrumentos de observación, plantea-
miento y reflexión sobre dilemas metodológicos, elaboración de propuestas de
mejora, entre otras posibles actividades. La competencia como combinación
y uso competente de los recursos (Le Boterf, 1998; Perrenoud, 2004; Tardif,
2006) puede orientar a los nuevos planes de estudio desde la perspectiva inter-
disciplinaria y transdisciplinaria del proceso de Bolonia, versus una concep-
ción excesivamente compartimentada en la que tradicionalmente se ha basado
la universidad.

3.3. La formación de los tutores de prácticas

Los cambios que se impulsan en las etapas no universitarias y en la univer-
sitaria —currículos competenciales, programación y planificación desde com-
petencias, nuevas titulaciones de maestro con una disminución de la espe-
cialización, etc. y una tutoría de prácticas que debe ir más allá del seguimiento
de la socialización en el campo profesional— merecen la formación del pro-
fesorado universitario y de los tutores de prácticas de los centros escolares
colaboradores. Algunos autores llegan a reclamar, para el seguimiento y el
apoyo a la formación en contextos prácticos, una alta formación, ya que
«[…] se trata de un problema complejo que reclama una alta cualificación;
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exige un seguimiento riguroso y un apoyo tutorial constante […]» (García
Sánchez, 1993).

En relación con los tutores de prácticas de los centros escolares en Que-
bec, se plantea la necesidad de definir la competencia de los maestros tutores
en los centros escolares (formateurs du terrain). Definir su idoneidad supone
especificar los criterios necesarios para ejercer como tales. En Quebec, el MEQ
(1994), después de un primer criterio de voluntariado12, enumera otros que
presentamos en la tabla 6 («Criterios para el ejercicio de tutor de prácticas en
los centros colaboradores») adaptada de Gervais y Desrosiers (2005), según
dos roles del tutor de prácticas: a) modelo como docente y b) formador de
maestros. Los dos aspectos son necesarios y a la vez distintos.

En Inglaterra, donde una gran parte de las actividades de formación ini-
cial se desarrolla en las escuelas, Calderhead (1998) propone una lista de com-
petencias de los tutores:

— Utiliza un vocabulario específico para argumentar sobre la enseñanza.
— Es un docente competente, capaz de hacer demostraciones prácticas.
— Manifiesta habilidades de counseling13.
— Es hábil al fijar objetivos apropiados.
— Comprende como se desarrolla la profesionalidad.
— Es abierto, con capacidad de autocrítica sobre su propia práctica.
— Hace muestra de su interés por la colegialidad.

Distintos investigadores han demostrado la importancia de una formación
previa de los tutores de prácticas (Beauchesne, Lévesque y Aubry, 1997; Dupuy-
Walker y Martin, 1997; Gervais, 1998; Lavoie, Morand y Otero, 1998; Killian
y McIntyre, 1986) y han constatado diferencias significativas en la calidad del
apoyo, el seguimiento y la supervisión de los alumnos en prácticas entre los
que habían seguido un curso de aquellos otros que no lo habían hecho. Com-
partimos con Sepúlveda (2005) que el sistema de formación no debería ser
distinto al que se promueve en nuestros alumnos, un modelo práctico basado
en la experiencia y la reflexión, en la búsqueda de respuestas a los problemas que
se presentan en la tutoría de los estudiantes en la facultad y en los centros esco-
lares. Así, por ejemplo, Shön (1992) proponía una tutoría reflexiva, con dis-
tintas estrategias para promover el diálogo con los estudiantes (o tutores en
formación continua) que este autor nombra: «Sígame», «Experimentación
compartida» y «Sala de espejos».

En Quebec, la tutoría de prácticas en las facultades de educación se reali-
za por equipos mixtos de maestros expertos en primaria y profesores de la facul-
tad. Los primeros provienen del medio escolar y son considerados «profesores
invitados» por un máximo de cuatro cursos, habiendo de retornar después de

12. En ningún caso debería forzarse a un profesional a convertirse en tutor de prácticas en el
centro, ya que la base de la participación en la formación inicial es el voluntariado.

13. Capacidad de acoger y ayudar al alumno en prácticas en el conocimiento de los problemas
y la exploración de distintas opciones y soluciones.
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este periodo a su actividad en el centro escolar. Según Boutin y Camaraire
(2001), el profesor invitado es un docente experimentado al que la universidad
confía la supervisión a tiempo parcial del estudiante en prácticas, para verifi-
car en qué medida alcanza los objetivos propuestos por el centro de educación
superior.

Nuestro modelo de tutoría de supervisión, la que desarrolla el profesorado
universitario, suele basarse en la visita al centro educativo donde se cursan las prác-
ticas y en la realización de seminarios en la facultad para revisar las actividades,
la planificación didáctica y para la relación entre teoría y práctica. El apoyo reci-
bido desde la universidad y la coordinación entre facultad y centro escolar a
menudo es valorado por los estudiantes como insuficiente, tal como recogemos
del estudio de Latorre cuando afirma que: «[...] son mayoría los futuros maes-
tros que sí han realizado las prácticas y piensan que sí existe poca implicación de
los supervisores de la Facultad (67,4%) y que no existe una buena coordina-
ción entre tutores y supervisores de prácticas (79,9%)» (2005: 565).

Es evidente la necesidad de colaborar en el seguimiento de las prácticas
que pasa también por el trabajo conjunto desde los ámbitos de gobierno en la
universidad y la Administración con competencia educativa en el ámbito local
o comarcal para articular y establecer las vías de comunicación que la hagan
posible.

3.4. La cooperación institucional: necesidad y oportunidad

La definición de las competencias profesionales para la formación inicial de
los docentes en Quebec procede de una consulta amplia a los profesionales y
demás agentes sociales. A lo largo del curso, se reúnen las diferentes mesas
regionales de concertación de las prácticas, donde participa el Ministerio de
Educación, las universidades14, las comisiones escolares y los sindicatos. Estas
comisiones tratan de la supervisión general de las prácticas, la capacidad de
acogida de los centros, los procesos de adjudicación de plazas, los encargos a los

Tabla 6. Criterios para el ejercicio de tutor de prácticas en los centros colaboradores
(adaptado de Gervais y Desrosiers, 2005)

Modelo como docente Formador de maestros

– Experiencia de al menos cinco años – Capacidad de observación, de análisis
y reflexión crítica

– Competencia reconocida – Obertura a la creatividad 
como docente y a la innovación

– Espíritu de equipo – Formación para la supervisión

– Sensibilidad por la vida de la escuela

14. En el caso del «Gran Montreal», las universidades: Université de Quebec à Montréal
(UQÁM), Université de Montréal (UM), Universidad McGill y Universidad Concordia.
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alumnos, la formación de los tutores y la mejora de los sistemas de comuni-
cación y evaluación, entre otros temas. Esta cooperación, basada en la fórmu-
la «ganar-ganar», beneficia a los diversos socios que, en la interacción de sus
profesionales e instituciones, se desarrollan como «organizaciones que apren-
den». La implicación transversal de Administración, profesionales y universi-
dad es un punto fuerte de las prácticas, que permite la evaluación común y el
acuerdo en el establecimiento de prioridades en las medidas de mejora necesarias
en cada momento.

En nuestro contexto, la formación de los docentes exige la participación
de, por lo menos, las administraciones que tienen alguna responsabilidad desde
diferentes niveles: básicamente, el MEC o las administraciones autonómicas
respectivas y las universidades que desarrollan la formación de los docentes de
escuelas e institutos. Esta asociación, por la naturaleza distinta de los objeti-
vos de ambas instituciones, requiere nuevos consensos para promover un segui-
miento y un apoyo de calidad de las prácticas en la formación inicial de los
profesionales de la educación. Las complicidades en la formación inicial deben
concretarse en la articulación de un prácticum progresivo en diferentes cur-
sos, en el que se duplica largamente el tiempo actual. El diseño de estos nue-
vos planes de estudio deberán hacerlo las facultades de educación, pero habrán
de contar que cerca del 20% de los créditos dependerá de la colaboración con
la Administración educativa15.

4. A modo de síntesis y conclusión

La alternancia de contextos en la formación superior favorece un proceso inter-
activo de socialización y construcción de la identidad profesional desde:

1) Las actividades académicas que se desarrollan en la universidad.
2) La inmersión en el escenario donde se suceden y se presentan las distintas

tareas propias de la profesión.

Solamente de esta forma es posible el abordaje y el desarrollo de las diver-
sas competencias, así como su desempeño en el contexto de acción. A modo de
síntesis, destacamos un conjunto de ideas que nos parecen de utilidad para el
diseño del prácticum en las nuevas titulaciones de grado.

Habilidad y competencia. La diferenciación de habilidad y competencia de Le
Boterf puede ser útil para planificar las actividades en los dos escenarios
formativos. Por su naturaleza distinta y por los recursos que entran en juego,
parece necesario distinguir aquellas competencias que solamente pueden
ser adquiridas y observadas en el centro escolar. La articulación de las mate-

15. Cabe preguntarse cuál será la capacidad de acogida de los centros escolares del alumnado de
las facultades, atendiendo a que, a lo largo del calendario escolar, en momentos distintos o
simultáneamente, podrán tener alumnos de los cuatro cursos de Magisterio, así como la
disposición de tutores de prácticas, que deberán multiplicarse también.
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rias y de las actividades en el centro educativo deben organizarse en un
plan de trabajo progresivo a lo largo de los distintos cursos. De ello se des-
prende la necesidad de su vertebración horizontal y vertical.

De la dependencia a la autonomía. El alumnado debe conocer, desde el primer
momento de la titulación de grado, las competencias que habrá de adqui-
rir y desarrollar. Y considerar estos referentes para su autoevaluación a lo
largo de las distintas demandas y actividades que desarrollará en las prácticas,
desde las prácticas de observación hasta la práctica autónoma. La conse-
cución de la autonomía en el ejercicio profesional ha de ser un objetivo
explícito que, especialmente, debe ser evaluado en las prácticas del último
curso de la titulación. La progresividad tiene como idea base la ampliación
de esa autonomía, donde destacan el desarrollo y la adquisición de algu-
nas competencias en los cursos iniciales y de otras en los finales, pero siem-
pre incluyendo y desarrollando las adquiridas anteriormente. A modo de
ejemplo, la observación, que puede o debe ser trabajada desde los inicios,
sigue evaluándose a lo largo del grado dentro de un enfoque global donde
la competencia de acción es el resultado del conjunto de competencias.

El partenariado. La necesidad de tener en cuenta dos entornos formativos como
espacio de confluencia de teoría y práctica obliga a profundizar en la rela-
ción entre facultades de educación y sistema educativo, al que implícita-
mente hemos transferido hasta ahora una importante responsabilidad en
la formación inicial. Esta relación debe explicitarse de forma que sea posi-
ble plantear una formación de tutores de centros educativos, vía que ha
sido utilizada en otros países para mejorar la calidad de la experiencia prác-
tica del alumnado de Magisterio en el curso del prácticum.

La actuación de los tutores es uno de los aspectos clave a considerar
para compartir criterios en ambos contextos formativos y asegurar expe-
riencias de prácticas eficientes. No debería descuidarse la formación con-
tinuada de los docentes de las escuelas y la facultad, en tanto que educa-
dores en formación inicial para la actualización, así como para la revisión
de sus funciones.

La formación del profesorado tutor de la facultad es una necesidad incuestio-
nable. La procedencia académica del profesorado de las facultades de edu-
cación es muy dispar, aunque coherente con la historia de los últimos
treinta años y los distintos planes de estudio desde las escuelas normales
hasta las facultades de educación de nuestros días. La práctica reflexiva, la
investigación-acción, los proyectos de innovación actuales, la organiza-
ción de los centros de educación infantil y primaria, el acompañamiento
del estudiante universitario, entre otras muchas temáticas, bien valen la
actualización del profesorado universitario con responsabilidades de tuto-
ría de prácticas, para mejorar la coherencia de seguimiento y apoyo al
alumnado. No debería extrañarnos la investigación para dilucidar las com-
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petencias profesionales del profesor universitario en el ejercicio de la tuto-
ría de prácticas.

Incorporación de la experiencia de las escuelas. El carácter profesionalizador de
la formación de maestros hace inexcusable la incorporación de la expe-
riencia de aquellos que conocen desde la realidad las funciones de la profesión
y las competencias necesarias para ejercerlas. Las buenas prácticas de los
docentes, de los tutores expertos y de los equipos escolares constituyen un
capital patrimonial y profesional que debe formar parte de la formación
inicial de Magisterio, así como de la formación permanente del profesora-
do de la facultad. La escuela y sus profesionales, vista así, tiene una misión
secundaria: la formación para la docencia.

Algunas experiencias foráneas, como las que se exponen en este estu-
dio de Montreal y Sherbrooke en Quebec, pueden ayudarnos a estudiar la
dirección de nuestras nuevas prácticas. Tenemos la oportunidad y la res-
ponsabilidad, ante la planificación de las nuevas titulaciones, de respon-
der a nuevos retos para mejorar la profesionalización docente y, con ella,
también la calidad educativa de la educación obligatoria.
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